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cías y desarrollar las acciones que corresponden al Departa
mento en relación con las zonas y centros de interés turístico.

Estudiar y proponer normas para la protección, manteni
miento y conservación del paisaje y de la arquitectura tradi
cional en las zonas turísticas.

DE: la Dirección Genera! de Empresas y Actividades Turisticas

Artículo octavo.-Uno.-Corresponde a la Dirección General
de Empresas y Activida:des Turísticas dictar o proponer las nor
mas que regulen el funcionamiento de las Empresas y Entl
dades dedicadas a actividades turísticas, el control de su curo"
plimiento, la promoción del desarrollo de dichas Empresas y
el estudio y propuesta del régimen legal de las profesiones tu
rísticas.

Dos. La Dirección General se etilructurará en las siguien
tes unidades;

al Con nivel orgánico de Subdirección General:

- Subdirección General de Acción Turística.
- Subdirección General d~ Promoción del Turismo.

b) Con nivel orgánico de Sfilrvicio;

Gabinete Técnico.

el La Escuela Oficial de Turismo.

Tres. A la Subdirección Gf"neral de Acción Turística le co
rresponde lo relativo al régimen de empresas. actividw::les y
profesiones turísticas.

Dependerán de esta Subdirección General las siguient.es uni-
dades, con nivel orgánico de Servicio:

- Servicio de Gestión de Empresas TurIsticas
- Servicio de Régimen de Empresas Turísticas.

Cuatro. A la Subdirección General de Promoción del Tu·
risIDo corresponde la promoción de la oierta turística. así como
la canalización y orientación de la demanda hacia nuestro
país.

Artícuio noveno.-En las Direcciones Generales de Prensa,
Cultura Popular, Espectáculos, Ordenación del Turismo y Em
presas y Actividades Turísticas existirá una Secretaría General,
con nivel orgánico de Sección, a la q'ue corresponderán, ade
más de las funciones que se le puedan adscribir específicamen
te en cada Centro directivo, los asuntos de régimen interior
de ]a respectiva Dirección GeneraL

Articulo diez.-Uno. Se modifican, de acuerdo con lo que de·
termina el párrafo siguiente. el Consejo Rector del Instituto de
la Opinión Pública, la Junta Central de Información, Turismo
y Educación Popular; el Patronato del Instituto Nacional de
Publicidad, el Consejo Editorial de la Editora Nacional, el Con
sejo Hector del Instituto de Estudios Turísticos, el Consejo Rec~

tor de la ~Administración Turística Española", la Junta Recto
ra de ~Teatros Nacionales y Festivales de España,. y Junta
Adminislradora del Fondo de Pmtección a la Cinematografía y
Teatro.

Dos. Será Presidente de los órgHl10S colegiados a que se re~

fiere el párrafo anterior el Ministro de Información y Turismo,
y Vicepresidente, el Subsecretario del Departamento. Actuará de
Vicepresidente segundo el Director general del Departamento
designado por el Ministro en cada caso y formarán part.e de
los mismos como Vocales, adEmás de los que determinan las
disposiciones vigentes, el Secretario general técnico y los Direc
tores generales del Departamento que se establezcan por Orden
ministerial.

Articulo undécimo.-La entidad Noticiarios y Documentales
Cinematográficos «NO-DO.. estará regida por un Consejo Rf;ctor
integrado por el Ministro de lnfornUtción y Turismo, que actua
rá de Presidente; el Subsecretario del Departamento, que ac
tuará como Vicepresidente primero; el Dírector general de Es~

p{,ctánllos, que actuará como Vicepresidente, segundo, y los
Vocales siguientes: El Secretario general técnico, el Director
general de Prensa, el Director general de Radiodifusión y Te
levisión, el Director general de Cultura Popular, el Director ge
neral de Ordenación del Turismo y el Director del Organismo,
que ejorcerá las funciones dC' Secretario.

DISPOSICIONES FINALES

Pri~era.-Queda suprinuda la Dirección General de Promo
ción del Turismo.

Segunda.-EI Ministro de Información y Turismo dictará las
normas complementarias que exija el desarrollo del presente
Decreto.

Tercera. QUEdan en vigor las disposiciones relativas a las
materias reguladas en el presente Decreto en cuanto no se mo
difiquen por el mismo.

Cuart.a.-El presente Decreto entrará en vigor en el mismo
día de su publicación en sI «Boletín Oficial del Estado_,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
FERNANDO DE UNAN Y ZOFIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 4 de octubre de 1973 por la que se
aprueba la norma tecnológica NTE-RSSI1973, -Re
vestimientos de suelos; Solems".

Ilustrisimo señor;

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre ("'Bo
letín Oficíal del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previo informe del Ministerío de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Articulo primero,-Se aprueba provisionalmente la norma tec
nológica de la edificación que figura como anexo de la presen
te Orden NTE-RSS/1973.

Articulo segundo.-La norma NTE-BSS/1973 regula las actua
ciones de diseño, construcción, control. valoración y manteni
miento, encontrándose comprendida en el anexo de la clasifi
cación sistemática del Decreto 3565/1972 bajo los epígrafes de
«Revestimientos de suelos: Soleras».

Artículo tercero.-La presente norma entrará en vigor a par
tir de su publicación en el "'Boletín Oficial del Estado,. y podrá
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972,
con excepción de lo cstabll:'cido en sus artículos octavo y
décimo.

Articulo cuarI0.--En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
-Boletín Oficial del Estado», sin perjuício de la entrada en
vigor que en 01 artículo anterior se señala y al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y espe
cialmente aquellas que tongan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arqui~

tectura y Tecnologia de la Edificación (Subdirección General de
Tecnologia de ]a Edifice.ción, Sección de Normalización). seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o aplicación de ]a norma.

Artículo q'llinto.-L Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a. la. vista de la experiencia derivada. de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación pI·opondrá a este Ministerio las modificacio
nes pertinentes a la norma que por la presente Orden se
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un aila a partir de la fecha de
publicación de ]a presente Orden sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entcndera qUe ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de los
articulas actava y décimo.

Artículo sexto.-Quedan dcrogadas las disposiciones vigen-
tes que se opongan a Jo dispuesto en es la Orden.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 197:;'

UTRERA MaLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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Plantas y.secciones que definan la situación y uso de los locales °zonas del
edifiCio. CUbrO sueJa se-pretenda revestir con solera, indicando ,la posición de
elementos pesados,como máquinas y depósitos. .

Cargas previstas sobre la solera.

·Disposición de instalaciones enterradas que hayan de disponerse sobre sale·
r8s. '

1

RSS
1973

Revestimientos de Suelos

Soleras
Flooring basement. Design

Revesti~iento de'suelos naturales en el interior 'de edificios con capa resis
tente de hormigón en masa, cuya superficie superior quedará vista o recibirá
un revestimiento de acabado, ., •
Se incluyen los revestimientos de suelos naturales en cámaras frigorlficas,
hasta una temperatura de-4O"C y los que sirven de base a instalaciones s·,tua·
das en el interior o en el exterior de edificios como conducciones, arquetas y
pozos. . '. .
Se excluyen los revestimientos de suel.os situados por debajo del nivel freático.

Estructural

Da __rvlelos

2. Información previa
Arqultect6nlc'a

11
Diseño

1. Ambit~ de aplicación

3. Criterio de diseño

Eapeclflc~16n

RS8-3 Soler•. p.r.
Instal.cione.

Símbolo Aplicaci6n

Se utilizará para base de apoyo de in~talaciones, conio canalizaciones, arque·
tas y pozos, .

R8S-4 Solera ligera IR:sl
'. .

Se utilizará en locales con UM sobrecarga estática máxima prevista de 1 l/m',
como en garajes para turismos, talleres de mecánica ligera y zonas con trán.
sito de personas.

RSS-SSoler•.
...mlp.sada

Se utiliZará en locales con una sobrecarga estática máxima prevista de ~ tlm',
como en garaJes, talleres de embalaje. fábricas de objetos plásticos o simila
res y locales con circulación de camionetas de hasta 2,5 toneladas por eje o
de carretillas automotoras de ruedas metálicas o neumáticos.

RSSoS Solera pesada Se utiliza~á en locales con una sobrecarga estática prevista superior a 5 t/m!¡
COl1)O en industrias p'esadas, almacenes, talleres de forja y locales con má
quinas de cualquier naturaleza o cón circulación de toda clase de vehlculos
hasta camiones de 3 toneladas por eje.

RSS-7 80lera para
cámaras
frlgor/fieas

Se utilizará en locales destina~os a cámaras frigorrficas.

~.

1;20

. .
«OU 6Q.025.331 ,5

Se representarán, gráficamente, todos los detalles de elementos
para los cuales no se haya adoptado, O no exista especificación
NTE,

Se dispondrá para aislar la solera de elementos estructurales como muros,
piíares y bloques de cimentación.

Escala

En las plantas de distribución sa representará, por su slmbolo, al 1:100
tipo de solera que debe aplicarse en los diferentes locales o zonas,

Se dispondrá formando una cuadricula de lado no mayor de 6 m, en las sóle·
ras ligera, semipesadaj pesada\! en la de cámaras frigorfficas.

-
:-

RSS-. Junta de
contorno-E

RSS-Detalles

RSS·S Junta de
.r..traccI6n-E

4. Planos de obra
.RSS-Plantas

CIiSIB



:s. O. Gel E.-Niím.. 248 13 octulire 19'73 '19817

2

RSS

EFH- 2 Arena de rro, con tama~o
máximo de grano 0,5 cm for;
mando una capa da 10cm da
"!spesor, extendida sobre -te·
rreno limpio y compactado a
mano. Se terminará enrasán..
dala una vez compactada•

RSl· 9 Lámina aislante de polietilenc.

EFH;' 7 Hormigón de resistencia ca·
racterrstlca 12,5 kg/cm' foro
mando una capa de .10 cm
de espesor. exten,dido sobre
le lámine aislante. .
Le superficie, se ·terniinárá:

.mediante reglado. .
El curado se 'realizará me.
diente riego que no produzc;a
deslavado.

De. máterial elástico, fácilmente in-
troduclble en las juntes.. '.
Adherente al liormigón.
Tendrá concedido el correspondiente
Docume.nto de Idoneidad Técnica.

De poliestireno expandido de 2 cm
de espesor. .

EFH- 7 Hormigón de resistencia ca:·
'racterlstica 1QO kg/cml for••~
mando una capa de 15 cm
de espesor extendido sobre
terreno limpio 11 compactado
á mano. . •
La superficie se. terminará
mediante regiado. . .
El curado Se realizará mEl'
dlante riego que no produzca
deslavad°'- . •

1973

cotas en cm

10nen0

Flooring bas~me{lt. Conslruelio"

Revesiímientos de Sueros

Soleras

EF -2

. '.' .' ..
-' .
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EFH-l

RSS-2 Separador

RSS·3 Sillera para in~talaciones

eFH-7

'1:'·: <>;,
.::: "... .:' .. • o •
.r~. :.~. 'o: 0 .....

.. C?,'. . . .'

'1. E~pecificllciones

RSS-1 Sellante delun~'

.-
RSS-4 Solera ligera

, .........

NTE
Construcción

EfH-7' 'RSL-I,

RSS·S Solera .emipe.ada

..
oc..
Do

.:J

..
"O
e...;
:>
.!!..
"O

.~
¡
'c:e

el/StB

.' ... .. . .' ,. '...'<> • o • .' • .. •
• . .' • . ~ •. • • •• C> • .. ¡, 0,.. . . '0 •

.0 • .. . '.

.~:l:!.4--L..---I'1

EFH· 2 Arena de rlo, con tamaM
. máximo de grano·O,S cm for

mendo una capa de 15 cm de.
espesor. extendida sobre t.·
rreno compactado mecáni
.camente hasta, conseguir un
valor del 85. % del Próctor
Normal.
Se terminará" enrasándola
previo compactado en dos
capas.

RSL- ~. Lamina aislante de ppiieiiienil

EFH. 7 Hormigón de resistencia ca,
racterlstica. 175 kg/cm' foro
mando una capa de 15 cm
de espesor. extendido sobre

.la lámina aislante.
la superficie se 'terminará
mediante reglado.
El curado se realizará me
diante riego que no prod.uzca
deslavado.

CDU 59.025.331.5
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flSS·6 Solera pesada

RSL·

2 At¡!!n"a- de reo, con tamario
máximo de g-rano 0,5 cm for··
mando 'una capa de 15 cm de
espesor, extendida sobre te
rreno compactado· mecáni·
e,amente hasta conseguir un

.valor" del QO % del Próctor
Normal.
Se terminará enrasándola
previo compactado en dos
capas.

g, Lámina aislante de po!f.eti·
.Ieno.

EfH· 7 Hormigón de "resistencia ca·
racterlstica 250 kgjcm' foro
mando una 'capa de 20.cm
de espesor, extendido sobre
la lámina -aislante.
la superficie se terminará
mediante reglado.
El curado se realizará me
diante riego que no produzca
deslavado.

20

,.

I;oll$,~ cm

.0

, .. '
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"

. ". . .

.. '

FFH-1

'1" ~.: ',0>,:; ;'.~ '.',:, ,O'
.··.0·':···

.' o' ,',. "0'-, . '.

RSS·7 Solera para cámaras frigoríficas ASO·,4 Tubos de drenaje iJ de venti
lación de 10 cm de diámetro
colocados a una pistancia de
lOO,cm..

EFH· 3 Grava. con tamaño máximo
del árido 2cm, formando una
capa de 3:0 cm de. e.spesor,
extendida sobre terreno Hm·
pio y compactado a mano"¡
Se compactará en tres capas.

EFH· 2' Arena de 'rfo con tamaño
máximo de gn"n'o 0,5 cm tor:
mando una capa .de nivela·
ción de 2 cm de espesor,
extendida sobre la tapa de
grava.

QAT· e Lámina bituminosa con jun·
ta,s soldadas en caliente.

RPL· 1 Placas de corcho de 5, cm'
'de espesor. Se dispondrán
tres capas con juntas cruza·
'das", unidas' mediante adhe·
sivo bituminoso aplicado' en
caliente, formando un espe
sor total de 15 cm.

EHL· 1 Malla eleCtrosoldad'a forma·
da por redondos, Cl> ,3 'mm
AE 42 cad,a 10 cm.

EFH· 7 Hormigón de resis,tencla ca·
racterlstica '175 kg/cm' 'fol'
mando una capa de 10' cn1'
dft espesor; extendidQ sobre
la capa de corcho, .
la superficie se terminará
'mediante reglado.
El curado' se r:ealizará me·
diante riego que no produzca
deslavado.

o

cot.',en cm

~s .(FFH--3

", ',,O,. '. ()

EFH-2:RPl-t CA -e

o'
,o'
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Construcción

Revestimientos de Suelos

Soleras
Flooring basemenl, ConiJlruclion

3

RSS
1973

cola$ en c"'

RSS-S Junta de retracción·E1 RSS'" . RSS-'

1'" 'or-o'.-·----,-,·-·~-.ó·..~·f:-..-'...'Ilt
~:iL:~~" ". ... .:.. :~: t~ -L

~--~----'----'¡"

RSS· 1 Sellante dé· juntas, inlrodu.
cido en un cajeado previsto
o realizado poster:iormente
a- máqúina¡ en la capa de
hormigón. La junta tendrá un
espesor comprendido· entre
0,5 y 1 .cm, y una profundidad
de 1/3 del espesor E de la
capa de hormigón. "

RSS·2
RSS· 2 Separador, Se colocará, aire·
. dedor de cualquier elemento

que Interrumpa la solera co·
mo pilares y muros, antes de
verter el hormigón.
El separador tendrá una al·
tuta igualai espesor E de la
capa de .hormigón.

,' .....
"Q.

.. ,
.' .

O.

..

s.cciÓfl

RSS·' Junta de coniorno-E

2. Condiciones: de
seguridad en el trabajo

Se cumplirán las disposiciones generales ~ue Sean de aplicaci6n de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo,

•oc•
$

t

•-g..
,"S:
:>
~....
'1:0.
-~@

~
:5
::E

CI/SiB COU 09,020,331.5
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NTE

Revestimientos de Suelos

Soleras

4

RSS
1973

•

Control
1. Materiales y equipos de

origen industrial

2.CohtroJ de la ejecución

Especificaci~n

Rss·a Siller. Pll1'll Jilsterllciones

Flo07ing basement, Conirol

'los materiales de origen. industrial. deberán-cumplir las condiciones funcia ..
flales y de calidad fijadas en las NTE asr como las correspondientes normas y
disposiciones vigentes relativas a fabrica~i6n y control inaustrial o, en su
delecfo, las normas UNE que se Indican.
ESll8cificacián ·N~rma. UNE
RSS",j Sellanle de Juntas UNE 7157¡ 7158; 7159, 7160; 7161; 41104
RSS'2. Separador . '

Cuand.o el' material llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que
acredite- el cumplimiento de dichas condiciones, normas y disposiciones, ·su
te€:epción se realizará comprobando; únicamente, sus caracter{sticas
aparentes.

Para el control de hormigón, en soleras, se tonsidera como lote una zona de
500 mil pero no más de una planta, En sole'ras para instalaciones se tomará
~omo lote una longitud de 100 m o fracción,

Controles a Número de Condición de no aceptación
rllalizar controles automálic~

R'esisWn.9ia caracte· Dos tomas Resistencia caracterlstica inferior al
rlb1Iéa'det hormigón de 4 90 % de la e~pec¡ficada

prebeta's .
por cada
lote de
control

~SS·4 Solera lIuera

Espesor de la capa de
hormigón

Planeidad de la capa
de arena medida con
tegla de 3 m

Resistencia caraete·
tlstica del hormigón

[spesorde la capa de
hormigón

Uno cada
100 m' o
fracción

Uno cad~
100 m'. '

Dó's tomas
de 4
llrobetas
porcada
lote de
tontrol

Uno cada
100 m: o
fracción

Variación superior a ~ 1 cm ó +
l,5 cm

Irregularidades locales superiores a
20 mm' "

Resistencia cahicterfstica inferior al
90 % de la_e,:?p.ecificada

Variaci6n superior a -t,cm 6 +
1,5 cm

RSS·lj Solera semlpesada

'..g.....
~
.!!
-8
-!.
!
.5
:lE

el/SfB LI (13) I f:g4! '

Planeidad dela sole·
ra medida por solape
de 1,5 rn de 'regla de
3m

Compacidad del t~·
rreno

Planeldad de la capa
de arena medida con
regla de 3 m
Resistencia caracte·
,!stica del hormigóQ

Espésorde la capa de
hormigón

Planeidad de la sole·
ra medida por s·olape
"de 1,5 m de regla de
3m

Uno cada
100 m'

Uno cada
100 m'

Uno cada
100 m'

Dos tomas
de 4
probetas
porcada
lote de
control

Uno cada
100 m' o
fracción

Uno cada
100 m'

Falta dé planeidad superior a 5 mm
si la solera no lleva revestimi~nto

Valor inferior al 80 % del Pr6ctor
Normal '

Irregularidades iocales superiores a
25mm

Resistencia característica inferior al
90 % de la especificada

Variaci6n superior a - 1 cm ,6 +
11,5 cm

'Falta de planeldad superior a 3 mm
.si la· solera no lleva revestimiento

'CDU 69.025.331.5
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Especificac\e5,1

RSS·6 Solera pesada

Controles a
realizar

Compacidad del te·
rreno
Planeidad de la capa
de arena medida con
regla de 3 m:
Resistencia caracte·
rlstlca del hormigón

Espesorde la capa ce
hormigón

Planeid'ad de la sole·
ra medida por solape
de 1,5 m de regla de
3m

Número de
controles

Uno cada
100 m'
Uno cada
100 m'

Dos tomas
de 4
probetas
por cada
lote de
control'
Uno cada
100 m' O
fracción
Uno cada
100 mI

Condicic!n de no aceptacic!n
automática '

Valor inferior al 85 % da' 'J:'róctor
Normal
Irregularidades locales, superiores a
25mm

Resistencia caracterlsiica inferior al
90 % de la eSpecificada

Variación' superior a' - '1, cm 6 +
1,5 Cnj

Falta de planeidad superior a 5 mm
si la 'solera no lleva' revestimiento

'RSS·9 Junta de contorno·E m

RSS-4 Solera ligera ,m'

RSS-6 Solera pesada m'

RSS·5 Solera semipesada m'

Variación superior a - 1. cm ó +
l,5,cm,

Falta de planeid.ad superior a '3 mm
si la solera no ,lleva revestimiento

Variación superior a - 0,5 cm ó +
1cm

Variación superior a - 6,5 cm ó +1:
centimetro sobre el espesor de ie ca-
pa de hormigón' .

Distancia entre juntas superior a 6 m

Superficie éje'cutada, descontando
unidades constructivas ajenas

Superficie ejecutada, descontando
unidades constructivas ajenas .

Superficie ejecutada, descontando
unidades cpnstructivas aj~n~s

Superficie', ejecutada, desconta,ndo
unidades constructivas ajenas

Superficie ejecutada, descontando
unidades constructivas ajenas

longitud rea¡'mente colocada, de
igual profundidad

Longitud realmente 'colocada, da
¡¡¡ual profundidad

Rebasar el tamaño, máximo especill·
cado

'forma de" medición

Irregularidades locales superiores a
3mm

Perfaredones, roturas Juntas mal sol·
dadas o cualquier otro defecto qua
reste impermeabilidad a la lámina
Variación superior a -:1, cm ó, +
1)61 cm
Resistencia caracterrstica Inferior al
90 % de la especificada '

Inspección
general

Inspección
general,

Uno cada
10 m

Uno cada
10 m

Inspección
visual

Uno cada
100 mZ

Dos tomas
de 4
probetas
porcada
lote de
control,
Uno cada
100 mI o
fracción
Uno' cada
1,00 m'

Uno cada
100 m'

Espesorde la capa de
hormigón

Tamaño' máximo del
árido de la capa de
grava
Planeidad de ia capa
de arena medida con
regla de 3 m
Impermeabilidad de
la lámina bituminosa

Altura dela junta

Planeidad de la sole·
ra medida por solape
de 1,5 mde regla de
3m '

Separación entre jun·
ta.

Espesor de la junta

Espesor de la capa de
corcho
.Resistencia earacte
rlstlca del hormigón

4. Criterio de medición
Especificación Unidad de medición

RSS·3 Solera' para instalaciones m'

RSS·'l' Solera para cámaras 'm'
frigoríficas

RSS·8 Junta de retracción·E m

RS5-7 ,Solera para cámaras
frigoríficas

RSS'8 Junta de retracción·E

RSS·& Junta de contorno·E
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~'RSS
1973

Soleras

Revesti.mientos de Suelos

Floorlng basemenl_ Casi

La valoración de cada especificación se obtiene sumando los productos de
los precios unitarios, correspondientes a las especificaciones recuadradas
que la compónen', por sus coeficientes de medlción,sustituidoslos p.rámetros
por sus valores numéricos en eentlmetros,
En los precios unit.rios Irán-Incluidos, .demás de los conceptos-que se ex·
presan en cada caso, la mano de obra directa e indirecta incluso obligaciones
soci.les '1/ parte proporcional de medios auxiliares, .
La valoración dada se,referirá al. ejecución' material de la unidad completa
terminada.
Unidad Precio Coeficiente de medición

unitario

o

Especificación

NTE
Valoración
,1. Criterio de valoración

m'RS5-3 Solera para instalaciones

mcluso vertido, compactado y regia
do del hormigón,

RSS-4 Solera ligera

,Incluso extendido y compactado de
arena; vertido. compactado y reglado
del hormigón; colocación de lámina
aislante,

Rsis Solera semipesad!l

lncluso extendido y compactado de
arena¡ vertido, compactado y reglado
del hormigón; colocación de lámina
aislante,

RSS-G Solera pesada

Incluso eiltendido 11 compactado de
erens¡ vertido, compactado y reglado
del hormigón; colocación de iámina
aislante. -

m'

m'
m'

m'

m'

m'
m'

-m'
m'
mt

m'

m'

EFH·7 0,150

EFH -2 1 0,100

RSL·9 I 1,04

EFH·7 [ 0,100

1 EFH·2 r 0,150

I RSL·9 r 1,04

I HH·7 I 0,150

I EFH·2 I 0,150

I RSL·9 I 1,04

J EFH·7 I 0,200

ASD·4 I 0,70

EFH ·3 I 0,300

EFH ·2 I 0,020

QAT·6 I 1,07

1 RPL·1 I 3

Q!ií::·iJ ',11
[ffii"07] 0,100

EI RSS ·1 25

I RSS·2 I E
100

COU 09,025,331.5-

m'

m'

kg

kg

.m'
m'

I~-Cl/SfB

RSS-7,Solera para cámaras m'
,frigoríficas

Incluso extendido de grava y arena, m'
colocación de tubos; soldadura de
lámina bituminosa: colocación y pe- m3

gado de placas de corcho; vertido,
compactado y reglado del hormi,gón, m'
colocación de málla. '

:
!
.n',.....
.!
~ RSS-S Junta de retracción-E

.!! Incluso limpieza de ¡unta 11 coloca·
ción de masilla,

-!
.!' RSS-9 Junta de contorno-E
2.!!! Incluso corte U colocación del 'se'
.5 parador
::=
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2. Ejemplo

R55·S Soler. semlpesada

'13 oduliré 1973 10823

Unidad Precio Coaflcietlte Precio Co.Relente
unlllrlo d. medición unit.rio d. medición

m' IEFH·.I X O,1"SO 311,W X 0,150 • -46,7'Z

m' 1m,.) X 1,01 = 10,00 X 1,OC = 18.64

m' IEFH.7! X ~rl50 • "'.54,47 X O,J5O .. 184,11

T.... PII/m· ~ 257,53
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NTE
Mantenimiento

1. Criterio de
mantenimiento

13 oetulire 1973

Revestimientos de Suelos

Soleras
Flooring basemenl. Mainlenance

B. O. Del E.-f-liím. 246

RSS
1973

Especificaci,ón

RSS,-3 Solera para instalaciones

Utilización', entretehimientoy conservación
I

No se someterá directamente la solera a la acción de: aguas con pH menor de
6 ..6 mayor de 9, Ó con una concentración en sulfatos superior a 0,2 g/I; aceites
minerales orgánicos o pesados y temperaturas superiores a 40° C. '
Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspécción de la solera
observandO" si aparecen grietas, fisuras o rotura.s. En el caso de ser observado
alguno de estos slntomas, será estudiado por Técnico competente que dicta
minará las reparaciones que deban realizars~.

RSS-4 Solera ligera No se someterá, directamente la solera a la acción de: ag.uas con pH menor de
66 mayor de 9, o con una concentración en sulfatos superior a 0,2 gIl; aceites
minerales orgánicos y pesados y tem¡Jeraturas s"vperiores a 40~ C.
Cada 6 años o antes, si fuera apreciada alguna anomaJfa, se realizará una ins·
pección de la solera observando si aparecen grietas, fisuras, roturas o hume·
d~e~ . .
En el caso de ser observado alguno de estos srnlomas, será estudiado por
Técnico competente que di~tamjna.rá; las, reparaciones que deban realizarse.

las especificaciones RSS·5, RSS·5 y RSS'7 cumplirán iguales, condiciones de ut¡¡ización, entretenimiento yconserva·
ción que RSS-4, •

RS5-S Junta de. retracción-E

RSS-9 Junta de contorno-E

Cada 5 a'ños o antes, si fuera apreciada alguna anomalra1 se realizará una ¡ns
pecció~ reparando los pqsibles desperfectos que se observen,

Cada 5 años o antes, si fuera aprecia¡o alguna anomaira. se reaiizará una ins·
pección reparando los posibl~s des~erfectos gue se observen,

•It,
lO..

¡fJ
l.
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~
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o'
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~

"2
:i

el/SfB CDU' 59.025.331.5


